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energía eléctrica, y demás normativa de aplicación. En par-
ticular, se desestiman por los siguientes motivos:

- La instalación de generación de energía eléctrica «Parque
Eólico La Tahuna I», dispone de autorización administrativa
y aprobación de proyecto de ejecución.

- El parque eólico de referencia está situado en una zona
calificada como apta dentro del Plan Especial de ordenación
de las instalaciones eólicas de Tarifa, no habiéndose emitido
por parte de ese Ayuntamiento informe alguno de oposición
a la declaración en concreto de utilidad pública de la citada
instalación.

- Con fecha 10 de agosto de 2005 la Consejería de Obras
Públicas y Transportes emite informe por el que concluye que
el proyecto presentado cumple con la normativa de aplicación
del Plan Especial de las Instalaciones Eólicas de Tarifa.

- La generación de energía eléctrica es un bien de uso
público y aunque sean empresas privadas las que promuevan
esta generación están amparadas por la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico y por el R.D. 1955/2000.

- Existe declaración de impacto ambiental favorable emi-
tida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 31 de mayo de 2000, en la que se contemplan
las medidas correctoras necesarias para minimizar sus efectos
sobre el medio ambiente.

- De conformidad con los artículos 144 y 145 del R.D.
1955/2000, sólo podrán realizar alegaciones las personas físi-
cas o jurídicas titulares de bienes o derechos afectados por
el procedimiento de expropiación forzosa. Asimismo, las nego-
ciaciones que se realizan con los propietarios de los terrenos
no impiden la continuación del expediente iniciado para la
consecución de la Utilidad Pública en concreto de la ins-
talación.

- En la generación de energía eléctrica procedente de ener-
gías renovables debe prevalecer el beneficio público antes que
el privado.

- Aunque la Ley General de Telecomunicaciones establece
una serie de limitaciones y servidumbres estableciendo unas
distancias mínimas entre antena receptoras y otras instala-
ciones, Abertis Telecom no ha acreditado, en modo alguno,
la presencia de ninguna antena de su propiedad dentro del
área de influencia del parque eólico de referencia. Por otro
lado el hecho de que se pudiera ocasionar una degradación
de la emisiones de televisión carece de cobertura legal, dado
que las recomendaciones de la Unión Internacional de Tele-
comunicaciones no gozan de carácter normativo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas

R E S U E L V E

Declarar la Utilidad Pública en concreto de la instalación
de generación de energía eléctrica «Parque Eólico La Tahuna»,
a los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación
de los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de dos años contado
a partir de la notificación de la presente resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de apli-
cación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-
lación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones
legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han
sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido
trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Cádiz, 5 de abril de 2006.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 130/2006, de 27 de junio, por el que
se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio del
Litoral Occidental de Huelva y se crea su Comisión
de Seguimiento.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme dis-
pone el artículo 13.8 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
competencia exclusiva en materia de política territorial, una
de cuyas manifestaciones, la primera en ser recogida, es la
referida a la ordenación del territorio. Por otro lado, el art. 13.4
de dicho Estatuto reconoce a la Comunidad Autónoma de
Andalucía la competencia exclusiva sobre el procedimiento
administrativo derivado de las especialidades de la organi-
zación propia de la Comunidad Autónoma.

En ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, mediante Decreto 52/1999, de 2 de
marzo, formuló el Plan de Ordenación del Territorio de la
Comarca del Litoral Occidental de Huelva, a redactar conforme
a lo previsto en los Capítulos II y IV del Título I de la Ley
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Una vez redactado el documento del Plan, se ha dado
cumplimiento a los trámites de información pública y de
audiencia, previstos en el apartado 5 del artículo 13 de la
Ley 1/1994, de 11 de enero. Así mismo el Plan ha sido cono-
cido e informado, por la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Huelva y por la Comisión de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía, conforme
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a lo previsto en el apartado 2 del artículo 8 del Decreto
52/1999, de 2 de marzo.

En virtud de los antecedentes, a propuesta de la Consejera
de Obras Públicas y Transportes y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 4.1.b) del Decreto 193/2003, de 1 de
julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en relación
con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
de 27 de junio de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación.
Se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio del Litoral

Occidental de Huelva que figura como Anexo a este Decreto,
cuyo ámbito territorial comprende íntegramente los términos
municipales de Ayamonte, Cartaya, Isla Cristina, Lepe, Punta
Umbría, San Silvestre de Guzmán y Villablanca.

Artículo 2. Comisión de Seguimiento.
1. Se crea la Comisión de Seguimiento del Plan de Orde-

nación del Territorio del Litoral Occidental de Huelva, cuyo
funcionamiento se ajustará a las normas contenidas en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en lo que resulte de
aplicación, y en este Decreto, que estará presidida por la per-
sona titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
que ostentará el voto de calidad, e integrada, además, por
las siguientes personas miembros:

a) Titular de la Secretaría General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes que ostentará la Vicepresidencia, sustituyendo a la per-
sona titular de la Presidencia en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Huelva.

c) Titular de la Dirección General de Planificación de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

d) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Huelva.

e) Una persona en representación de cada una de las
siguientes Consejerías: Economía y Hacienda; Innovación,
Ciencia y Empresa; Turismo, Comercio y Deporte; Agricultura
y Pesca; Cultura y Medio Ambiente, designada en cada caso
por la persona titular de la Consejería que corresponda, deberá
ostentar el cargo de Director General en la Consejería corres-
pondiente o bien ser la persona titular de la Delegación Pro-
vincial en Huelva de la respectiva Consejería.

f) Una persona en representación de la Administración
General del Estado.

g) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial
de Huelva, o persona en quien delegue.

h) La que ostente la Alcaldía de los Ayuntamientos de
los Municipios incluidos en el ámbito del Plan.

2. La persona titular de la Presidencia nombrará, de entre
el personal funcionario adscrito a la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Huelva, un
Secretario o Secretaria, así como su suplente, que actuarán
con voz pero sin voto.

3. En caso de ausencia o enfermedad y, en general, cuan-
do concurra alguna causa justificada, los miembros titulares de
la Comisión de Seguimiento serán sustituidos por quienes
designen expresamente como suplentes.

4. Corresponde a la Comisión de Seguimiento conocer
los instrumentos que se formulen en desarrollo y ejecución
del Plan, así como informar las Actualizaciones y los Infor-

mes de Seguimiento del Plan, previstos en los artículos 10
y 11 de su Normativa.

Disposición adicional primera. Prevalencia de las deter-
minaciones de aplicación directa.

De conformidad con lo previsto en los apartados primero
y cuarto del artículo 23 de la Ley 1/1994, de 11 de enero,
las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio del
Litoral Occidental de Huelva que sean de aplicación directa
prevalecerán, desde su entrada en vigor, sobre las determi-
naciones de los planes con incidencia en la ordenación del
territorio y el planeamiento urbanístico general vigente en el
ámbito de dicho Plan.

Disposición adicional segunda. Relación con los Planes
de Ordenación de los Recursos Naturales.

Conforme a lo establecido en el apartado segundo del
artículo 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres,
las determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos
Naturales prevalecerán sobre las del Plan de Ordenación del
Territorio del Litoral Occidental de Huelva en las materias regu-
ladas por dicha Ley.

Disposición transitoria primera. Adaptación del planeamien-
to urbanístico vigente.

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del ar-
tículo 23 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, el Planeamiento
Urbanístico General vigente de los municipios de la comarca
del Litoral Occidental de Huelva deberá adaptarse a las deter-
minaciones del Plan de Ordenación del Territorio que aprueba
el presente Decreto en el plazo máximo de cuatro años desde
la entrada en vigor de éste.

Disposición transitoria segunda. Adaptación del planea-
miento urbanístico en tramitación.

El planeamiento urbanístico general de los municipios del
Litoral Occidental de Huelva, que estuviera formulándose a
la entrada en vigor del Plan de Ordenación del Territorio que
se aprueba mediante el presente Decreto, deberá adaptarse
a sus determinaciones, con independencia del grado de tra-
mitación que hubiera alcanzado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan o contradigan lo establecido en este
Decreto, y expresamente, en el ámbito que comprende el Plan
de Ordenación del Territorio del Litoral Occidental de Huelva,
las determinaciones que, respecto a dicho ámbito, vienen con-
tenidas en el Plan Especial de Protección del Medio Físico
y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia
de Huelva, aprobado por Resolución de 7 de julio de 1986, de
la entonces Consejería de Política Territorial, y en las Directrices
Regionales del Litoral de Andalucía, aprobadas por el Decreto
118/1990, de 17 de abril.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo
normativo.

Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas y Transportes
para dictar cuantas disposiciones y actos precise la ejecución
y desarrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Autorización para el desarrollo
de las funciones y objetivos de la Comisión de Seguimiento.

Se autoriza al Secretario General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo a dictar las Resoluciones que precisen el
desarrollo y ejecución de las funciones y objetivos de la Comi-
sión de Seguimiento del Plan de Ordenación del Territorio del
Litoral Occidental de Huelva.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla
de fecha 12 de mayo de 2006, en relación con la
Modificación de las Normas Subsidiarias del municipio
de Osuna (Sevilla), nuevo sector P.I.8 «Salado» (Expte.
SE-485/05).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.a)
del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión
de fecha 12 de mayo de 2006, por la que se mantiene la
suspensión de la Modificación de las Normas Subsidiarias del
municipio de Osuna (Sevilla), nuevo sector P.I.8 «Salado».

TEXTO DE LA RESOLUCION

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Osuna (Sevilla), nuevo sector de
suelo P.I.8 «Salado», así como el expediente instruido por
el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística
aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente documento fue ya sometido a la con-
sideración de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla que, en su sesión de fecha
28.11.05, acordó suspender la aprobación definitiva del mis-
mo, aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con
fecha 30 de junio de 2005, para que, de conformidad con
lo especificado por el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha
localidad se procediera a subsanar las deficiencias urbanísticas
que presenta, señaladas en el Fundamento de Derecho Cuarto
de dicha resolución, incorporando a sus determinaciones las
especificaciones contenidas en los informes sectoriales que
constan en el expediente.

El Ayuntamiento de 0suna, en sesión extraordinaria del
Pleno de fecha 7 de abril de 2006, ha aprobado un proyecto
modificado de la Modificación que tiene por objeto subsanar
las deficiencias manifestadas por la aludida resolución de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Sevilla.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Osuna para la resolución definitiva de este
proyecto se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y
a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento
está formalmente completo, procede que esta Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla
adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido
por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto presentado subsana parcialmente las
deficiencias señaladas en la resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 28
de noviembre de 2005, persistiendo la siguiente deficiencia:

- Tal como se indicó en el Fundamento de Derecho Cuarto
de la resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de fecha 28 de noviembre de 2005,
la Modificación, adelantándose a las previsiones del Plan Gene-
ral, supone una superación de la estructura urbanística here-
dada de las Normas Subsidiarias vigentes, saltando la autovía
A-92, vía que configura el límite sur del crecimiento urbano.
El proyecto no justifica suficientemente la necesidad de esta
modificación debiendo estudiarse la conveniencia de la misma
y su incidencia en la estructura urbanística del municipio,
que debe abordarse en el contexto del nuevo Plan General
de Ordenación Urbanística sobre el que aún no ha recaído
la aprobación inicial.

De conformidad con la propuesta formulada por el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública
y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Mantener la suspensión de la aprobación definitiva del
proyecto de Modificación de las Normas Subsidiarias del muni-
cipio de Osuna (Sevilla), nuevo sector P.I.8 «Salado», apro-
bado provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 30
de junio de 2005 y documento complementario aprobado en
sesión plenaria de fecha 7 de abril de 2006, para que, por
el Ayuntamiento de dicha localidad se aborde la clasificación
del nuevo sector en el contexto del Plan General de Ordenación
Urbanística que se encuentra actualmente en tramitación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien
directamente o a través de esta Delegación Provincial, ante
el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes


